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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, 06 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por MARÍA AMANDA 

ARBOLEDA CARMONA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, vistas las solicitudes de sucesión procesal y emplazamiento 

realizadas por la parte ejecutada y ejecutante, respectivamente, al buzón de 

correo electrónico de este Juzgado, y específicamente lo informado por la 

parte ejecutante, (Fl. 354 vto.) respecto de que no obstante las gestiones 

efectuadas, no logró obtener información de los herederos determinados de 

la causante María Amanda Arboleda Carmona,  a fin de darle continuidad al 

proceso, se requiere a la ejecutada Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, para que en el término de ocho (8) días contados a partir de la 

notificación por Estados del presente auto, informe a este Despacho judicial 

la dirección física, electrónica y números telefónicos que a tal institución tenía 

reportados para notificaciones, la fallecida señora Arboleda Carmona, así 

mismo para que informe, si a raíz del fallecimiento de la ejecutante recibió 

solicitud de pago por parte de sus herederos, y finalmente para que aporte el 

expediente administrativo de la señora MARIA AMANDA ARBOLEDA 

CARMONA. 

 

Notifíquese. 

 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 059 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

09 de agosto  de 2021 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 
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